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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   17 JUL 2024
 
 
 
 
 
N° 831 /

 
 
 
 
 
VISTOS: lo dispuesto en la Ley N° 21.640, que
aprueba el Presupuesto del Sector Público para el
año 2024, la Ley N° 19.882, la Ley N° 20.948 y
el Decreto de Hacienda N° 2.273 de 2023,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 03 OPERACIONES COMPLEMENTARIAS

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 112.467

 03   A Otras Entidades Públicas 112.467

  104  Provisión para Financiamientos Comprometidos 112.467

 
 
 
 

 Partida 50 TESORO PÚBLICO

 Capítulo 01 FISCO

 Programa 05 APORTE FISCAL LIBRE

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
27    APORTE FISCAL LIBRE 112.467

 16   MINISTERIO DE SALUD 112.467

  011  Superintendencia de Salud 112.467

 
 
 
 

 Partida 16 MINISTERIO DE SALUD

 Capítulo 11 SUPERINTENDENCIA DE SALUD

 Programa 01 SUPERINTENDENCIA DE SALUD

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
08    OTROS INGRESOS CORRIENTES 53.056

 99   Otros 53.056

09    APORTE FISCAL 112.467

 01   Libre 112.467

21    GASTOS EN PERSONAL 57.129

23    PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL 222.652

 03   Prestaciones Sociales del Empleador 222.652
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

JAVIERA MARTINEZ FARIÑA
Ministra de Hacienda (S)

 
 
 
 
 
 
 


